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Calle Ample, 11 – 08360 Canet de Mar – Barcelona - Tel. 93 794 39 40 – Fax 93 794 12 31
A/E :canetdemar@canetdemar.cat - www.canetdemar.cat

Identificación del expediente: 2762/2026 186
Asunto: Premio Raimón Bonal i de Falgàs 2026

Extracto de la Resolución de 12 de Marzo de 2026 de la Junta de Gobierno Local de 
Canet de Mar, por la que se convoca ayuda para el fomento de la investigación 
científica.

Primero. Beneficiarios

Estudiantes de 16 a 19 años. Los trabajos podrán ser planteados tanto a nivel individual como 
en grupo.

Segundo. Objeto

Fomentar a los jóvenes la investigación y estudio de cualquier ámbito que tenga relación o 
aplicación con el municipio de Canet de Mar.

Tercer. Bases Reguladores

Bases Reguladoras Premio Raimon Bonal i Falgàs, aprobadas por el Pleno en carácter 
ordinario en sesión de fecha 25 de junio de 2020, publicadas en el Bolletí Oficial de la Provincia 
de Barcelona en fecha 17 de julio de 2020.

Cuarto. Importe

El Ayuntamiento dota al Premio en 740,74€ que incluye la retención del 19% de IRPF 
correspondiente

El Ayuntamiento propone que en el caso de que el Jurado lo considere necesario, el accésit 
esté dotado en 300€ que está exenta de la retención del IRPF.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las candidaturas se inicia al día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona (BOPB) y finalizará el 25 de 
abril de 2026.

Canet de Mar, fecha de la firma electrónica 

Alcalde,

Pere Xirau i Espárrech

Aquest document és una còpia autèntica d'un document electrònic validable a:

Codi Segur de Validació 45e40d42a58341b6b415c77a8dc34d09001

Url de validació https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=063

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

S
ig

n
a

tu
ra

 1
 d

e
 1

P
e

re
 X

ir
a

u
 E

s
p

à
rr

e
c

h
1

7
/0

3
/2

0
2

6
A

lc
a

ld
e

https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=063


  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
19

-3
-2

02
6

 

C
V

E
 2

02
61

00
51

60
5

 

P
àg

. 2
-2

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Calle Ample, 11 – 08360 Canet de Mar – Barcelona - Tel. 93 794 39 40 – Fax 93 794 12 31
A/E :canetdemar@canetdemar.cat - www.canetdemar.cat

Identificación del expediente: 2762/2026 186
Asunto: Premio Raimón Bonal i de Falgàs 2026

Extracto de la Resolución de 12 de Marzo de 2026 de la Junta de Gobierno Local de 
Canet de Mar, por la que se convoca ayuda para el fomento de la investigación 
científica.

Primero. Beneficiarios

Estudiantes de 16 a 19 años. Los trabajos podrán ser planteados tanto a nivel individual como 
en grupo.

Segundo. Objeto

Fomentar a los jóvenes la investigación y estudio de cualquier ámbito que tenga relación o 
aplicación con el municipio de Canet de Mar.

Tercer. Bases Reguladores

Bases Reguladoras Premio Raimon Bonal i Falgàs, aprobadas por el Pleno en carácter 
ordinario en sesión de fecha 25 de junio de 2020, publicadas en el Bolletí Oficial de la Provincia 
de Barcelona en fecha 17 de julio de 2020.

Cuarto. Importe

El Ayuntamiento dota al Premio en 740,74€ que incluye la retención del 19% de IRPF 
correspondiente

El Ayuntamiento propone que en el caso de que el Jurado lo considere necesario, el accésit 
esté dotado en 300€ que está exenta de la retención del IRPF.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las candidaturas se inicia al día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona (BOPB) y finalizará el 25 de 
abril de 2026.

Canet de Mar, fecha de la firma electrónica 

Alcalde,

Pere Xirau i Espárrech

Aquest document és una còpia autèntica d'un document electrònic validable a:

Codi Segur de Validació 45e40d42a58341b6b415c77a8dc34d09001

Url de validació https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=063

Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

S
ig

n
a

tu
ra

 1
 d

e
 1

P
e

re
 X

ir
a

u
 E

s
p

à
rr

e
c

h
1

7
/0

3
/2

0
2

6
A

lc
a

ld
e

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=063
http://www.tcpdf.org

		2026-03-18T12:27:52+0000




